
 
Proceso No.  2019-00894 
Demandante: FLORENTINA ROJAS MEDINA 
Demandado: SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA y OTROS.  
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. a los veintidós (22) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-
00894, informando que una vez verificado expediente digital, en auto de 
fijación de fecha de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y la S.S., el 
despacho ha omitido pronunciamiento respecto de los demandados de manera 
solidaria señores LILIANA PATRICIA ÁLVAREZ MONTES y WILLIAM ALFONSO 
GUERRERO ÁLVAREZ. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MECHAN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO 
el auto del diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) obrante en 
carpeta 16 fls.1 a 3, en lo que refiere a la programación de la Audiencia Especial 
del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. para el día martes treinta (30) de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) 
 
En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., aplicable por remisión analógica de conformidad con el artículo 145 del 
C.P.T y la S.S.; se RESUELVE para todos los efectos, lo siguiente: 
 
El despacho observa que la parte actora ha efectuado trámite de notificación 
judicial de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección 
electrónica establecida como lugar de notificación de los demandados LILIANA 
PATRICIA ÁLVAREZ MONTES y WILLIAM ALFONSO GUERRERO ÁLVAREZ 
correo juridico@decapolis.co, indicada bajo la gravedad de juramento como 
lugar de notificación judicial de los traídos a juicio, encontrándose la 
observación por la plataforma de google: “el mensaje original fue recibido el 

viernes 15 de enero de 2021 11:35:37 -0500 

de:<conjurlaboral@uexternado.edu.co>Las siguientes direcciones tuvieron 

notificaciones de entrega exitosa juridico@decapolis.co (retransmitido a un 

remitente no compatible con DSN) Sigue la transcripción de la sesión 

juridico@decapolis.co retransmitido; no espere más notificaciones”. 
 

Aunado lo anterior y como quiera que dentro del trámite procesal se surtieron 
las notificaciones judiciales de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
a los demandados LILIANA PATRICIA ÁLVAREZ MONTES y WILLIAM ALFONSO 
GUERRERO ÁLVAREZ a la dirección electrónica establecida como lugar de 
notificación judicial; y como quiera el Decreto 806 de 2020 adopta medidas 



 
Proceso No.  2019-00894 
Demandante: FLORENTINA ROJAS MEDINA 
Demandado: SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA y OTROS.  
 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 10, lo siguiente:  

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 
Aunado, lo anterior esta dependencia judicial, DISPONE: 
 

1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de los demandados LILIANA 
PATRICIA ÁLVAREZ MONTES y WILLIAM ALFONSO GUERRERO 
ÁLVAREZ de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a 
la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

PAULA 
ALEXANDRA 

CASTRO 
ZULUAGA 

C.C.1010226438 
T.P.330260 

PAULAALEXANDRACASTROZULUAGA@GMAIL.
COM  

 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 
y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 
concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 
artículo 48 del C.G.P. 

 
2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  
 

3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de 
emplazados de los demandados LILIANA PATRICIA ÁLVAREZ MONTES 
y WILLIAM ALFONSO GUERRERO ÁLVAREZ., en concordancia con lo 
señalado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

 
             

 
             



 
Proceso No.  2019-00894 
Demandante: FLORENTINA ROJAS MEDINA 
Demandado: SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA y OTROS.  
 

 

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 2020-00047 
Ejecutante: MAXIMILIANO CAÑON CRUZ 
Ejecutado: FUNDACION INTERNACIONAL DE APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 
SOSTENIBLE FUNDECOS 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2020-

00047, informando que el pasado 28 de septiembre de 2021 a través de correo 

electrónico fue allegada acta de posesión por la Dra. LAURA  NATALIA  LÓPEZ  

GUERRERO, la cual fue designada en auto del 3 de agosto de 2021 en calidad de 

curadora ad litem de la parte ejecutada; así mismo se pone de presente que en el 

término otorgado el auxiliar de la justica presenta escrito sin efectuar 

pronunciamiento en relación a excepciones de fondo (carpeta 38 folios 2 y 3). 

De otro lado, fue allegado requerimiento por la parte ejecutante obrante en carpeta 

39 folio 2.Sírvase proveer.  

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede se encuentra que el apoderado judicial de 

la parte ejecutante en carpeta 39 folio 2, solicita lo siguiente: 

 

“Solicito respetuosamente se de impulso procesal al proceso de la referencia 

acerca PROCESO EJECUTIVO  LABORAL  presentada  ya  que  en  la  

actualidad  el  juzgado  no  ha  emitido pronunciamiento de fondo frente a LAS 

MEDIDAS CAUTELARES que se solicitaron, ni del estado en el que se 

encuentran la ejecución de estas medidas.”. 

 

Aunado a lo anterior, se pone de presenta al profesional en derecho que no le asiste 

razón en su dicho, como quiera que en auto del doce (12) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) visible en carpeta 11 folios 1 a 6, se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas por la parte actora, en las cuales se consignó:  

 

“CUARTO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada, 

que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a 

cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 



 
Exp. 2020-00047 
Ejecutante: MAXIMILIANO CAÑON CRUZ 
Ejecutado: FUNDACION INTERNACIONAL DE APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 
SOSTENIBLE FUNDECOS 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

Por  Secretaría  se  oficiará  a los  cinco  primeros bancos  contemplados  en  el 

escrito de la demanda (carpeta 1 folio 11), y así sucesivamente hasta obtener 

el límite de la medida cautelar decretada”.  

 

Para lo cual, a través de auto del dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

obrante en carpeta 23 folios 1 a 3 y de conformidad con los parámetros establecidos 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, se ordenó por Secretaría ofíciar a los 

cinco primeros bancos contemplados en el escrito de la  demanda (carpeta  1  folio  

167), hasta tanto obre respuesta de cada uno se continuaria con el requerimiento 

de los siguientes y así sucesivamente hasta obtener el límite de la medida cautelar 

el cual asciende en la suma de TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($31.850.000 M/CTE), sin perjuicio del monto 

mínimo establecido para las cuentas bancarias. 

 

Así la cosas, obra al plenario respuestas de las entidades financiera BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y BANCO BBVA, sin que se obre respuesta del 

BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCHA y BANCO POPULAR a los cuales se les 

remitió por medio de correo electrónico de notificación judicial oficios de embargo 

en calenda del 23  de junio de 2021 (carpeta 24 folios 1 a 21). 

 

En otro punto y teniendo en cuenta que la curadora ad litem de la sociedad 

ejecutada presento como única excepción la proclamada como genérica e 

innominada, en contra el auto que libró mandamiento de pago, se DISPONE: 

PRIMERO: NO SE ACCEDERÁ A LA SOLICITUD presentada por la parte 

ejecutante, toda vez que el despacho ya dispuso lo pertinente en el mandamiento 

de pago del dieciséis doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) y en auto del 

dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021), por cuanto, hasta no obre 

contestación de las entidades bancarias restante no es procedente la elaboración 

de nuevo trámite.  

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, líbrese oficios nuevamente con destino a las 

entidades bancarias BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCHA y BANCO 

POPULAR, requiriéndola para que proporcione respuesta al oficio remitido en 

calenda del veintitrés (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

TERCERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en 

el mandamiento de pago de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

CUARTO: Las COSTAS Correrán a cargo de la parte de ejecutada. Tásense por 

secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $1.061.000 m/cte.  

 

QUINTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 



 
Exp. 2020-00047 
Ejecutante: MAXIMILIANO CAÑON CRUZ 
Ejecutado: FUNDACION INTERNACIONAL DE APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 
SOSTENIBLE FUNDECOS 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 10 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fc84aa316d91765a26affaad04f2aa5284aab31e6c9f47faa4e0c7df4253ae24 

Documento generado en 25/11/2021 01:42:01 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
 
Exp. 2021-00288  
Ejecutante: JAVIER LEONARDO GARCIA PASTRAN 
Ejecutado: DISTRITAL DE PORTEROS Y CONSERJES LTDA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de 

octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-
00288, informando que la parte actora allega notificación personal que 

señala el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 (carpeta 09 folio 1 a 22). Sírvase 

proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

El despacho observa que a través de correo electrónico la parte actora, allega 

comunicación indicando el respectivo trámite de notificación personal al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la parte pasiva 

distriralltda@hotmail.com; el trámite efectuado no cumple con lo ordenado a 

través del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no se le concede a 

la parte pasiva el término de dos días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 

correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, además la parte 

no allega al plenario el sistema de confirmación del recibo del correo 

electrónico remitido, en concordancia con lo aludido en el parágrafo 4 articulo 

8 Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora a efectuar la diligencia de notificación 

personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la 

sociedad ejecutada DISTRITAL DE PORTEROS Y CONSERJES LTDA., 

a la dirección electrónica de notificación judicial obrante en certificado 

de existencia y representación legal visible en carpeta 9 folios 19 a 22, 

concediéndole a la parte pasiva el término de dos (02) días hábiles 
siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

2. Se ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta tanto 

obre constancia del trámite de notificación junto con los 
comprobantes pertinentes del sistema de confirmación de recibo 
de la notificación emitida a la sociedad demandada.  



 
 
Exp. 2021-00288  
Ejecutante: JAVIER LEONARDO GARCIA PASTRAN 
Ejecutado: DISTRITAL DE PORTEROS Y CONSERJES LTDA 
 

 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2021-00524 
Demandante: RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ 
Demandado: CALCULO INGENIERÍA SAS y OTROS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. a los quince (15) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-
00524, informando que la parte actora allega notificación personal de los 
demandados, de conformidad con el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 visible 
en carpeta 7 folios 2 a 180 y carpeta 8 folios 2 a 6. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MECHAN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del once (11) de octubre de hogaño, mediante la cual aporta el 
respectivo trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, de la siguiente manera:  
 

DEMANDADO Notificación de que trata el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020  

CONFIRMACI
ÓN DE 
RECIBIDO  

CALCULO 
INGENIERÍA 
S.A.S 

Obra notificación personal de 
conformidad con los parámetros 
establecidos en artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. (Carpeta 7 folios 1 a 180) 
a la dirección de notificaciones 
judiciales ayketxu@gmail.com 

establecida en certificado de existencia 
y representación legal como dirección 
electrónica de notificación judicial 
(carpeta 1 folios 15 a 21). 

Obrante en 
Carpeta 8 
folio 3 del 
expediente 
digital.   

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DEL 
SOL S.A. 

Obra notificación personal de 
conformidad con los parámetros 
establecidos en artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. (Carpeta 7 folios 1 a 180) 
a la dirección de notificaciones 
judiciales 
notificaciones@episol.com.co 
establecida en certificado de existencia 
y representación legal como dirección 
electrónica de notificación carpeta 5 
folios 10 a 27). 

Obrante en 
Carpeta 8 
folio 4 del 
expediente 
digital.   



 
Proceso No. 2021-00524 
Demandante: RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ 
Demandado: CALCULO INGENIERÍA SAS y OTROS 
 

PROYECTOS Y 
DESARROLLOS 
VIALES DEL 
PACIFICO S.A.S 

Obra notificación personal de 
conformidad con los parámetros 
establecidos en artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. (Carpeta 7 folios 1 a 180) 
a la dirección de notificaciones 
judiciales 
prodepacifico@proindesa.com.co  
establecida en certificado de existencia 
y representación legal como dirección 
electrónica de notificación carpeta 1 
folios 41 a 55). 

El correo 
registrado en 
el certificado 
de existencia 
y 
representació
n legal no está 
habilitado 
actualmente, 
por lo cual 
rechaza el 
envío de la 
demanda 
(carpeta 8 
folio 2) 

 
 
Aunado, lo anterior esta dependencia judicial, DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte actora, con el fin de efectuar la notificación de que 
trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la sociedad demandada: 
PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACIFICO S.A.S en calidad 
de integrante del CONSORCIO CONSTRUCTOR 1 CONPACIFICO., a la 
dirección física Calle 26 NO. 59- 41 Oficina 903 correspondiente al 
lugar de notificación judicial de conformidad con el certificado de 
existencia y representación legal visible en carpeta 01 folios 41 a 55, 
concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días 
hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 
demanda, anexos y auto admisorio de la presente demanda.  
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas 
las pruebas que tenga en su poder 
 

2. Se ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta tanto 
obre constancia del trámite de notificación junto con los comprobantes 
pertinentes del sistema de confirmación de recibo de la notificación 
emitida a la sociedad demandada.  
 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2021-00524 
Demandante: RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ 
Demandado: CALCULO INGENIERÍA SAS y OTROS 
 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Laborales 10
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Ejecutivo No.  2021-00610 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE MONTERREY P.H. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiún (21) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2021-00610, informando que la parte ejecutante dentro del término concedido 
en auto del anterior, presentó a través de correo electrónico presente escrito de 
subsanación (carpeta 3 folios 2 a 4 del expediente digital). Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del siete (7) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 y 2) 
  
De lo anterior se tiene, que la parte actora en obedecimiento a lo dispuesto en 
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el 
libelo (carpeta 3 folios 2 a 4 del expediente digital). 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE 
MONTERREY P.H., por aportes de pensión en mora.  
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
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las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE MONTERREY P.H., requerimiento 
por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folio 29 a 31; y 
no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días 
siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folio 28 de la 
carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho en el requerimiento previo hecho 
por la accionante (carpeta 1 folio 29 a 31), la administradora exhorta al ejecutada 
a cancelar las cotizaciones adeudadas por concepto de capital de la obligación a 
cargo del empleador, por los aportes en Pensión Obligatoria; sin que haga 
relación a la suma adeudada por intereses moratorios causados entre los 
periodos 2019-11 a 2020-02, concepto que se encuentra establecido y 
discriminado en el titulo ejecutivo objeto de base de recaudo (carpeta 1 folio 28), 
por lo que dicho requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma 
adeudada por CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE MONTERREY P.H., por 
lo que si bien, al parecer se le comunicó que se encuentra en mora en relación 
a los aportes en Pensión Obligatoria a cargo del empleador; no se le indicó el 
adeudamiento de los intereses moratorios causados entre los periodos 2019-11 
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a 2020-02, lo que trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la 
cantidad y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 422 
del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió en legal forma el 
pago que se pretende ejecutar. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la 
documentación allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye 
en una obligación exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia 
con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del  Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE MONTERREY P.H., 
conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin 
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00777 
Demandante: INOCENCIO MARTINEZ ACUÑA 
Demandado: CONSTRUCTORA CONCONCRETO SA  

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiún (21) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-
00777, informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico 
expediente que consta de un (1) cuaderno con 229 folios digitales. Sírvase 
proveer.  
 
 

JESSICA LORNEA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, De 
acuerdo con el informe que antecede, sería el momento procesal oportuno 
para entrar a realizar el estudio sobre la admisión de la demanda presentada 
por INOCENCIO MARTÍNEZ ACUÑA contra CONSTRUCTORA 
CONCONCRETO S.A., de no ser porque, se observa que esta operadora 
judicial no es competente para conocer el presente asunto, en razón a que en 
las denominadas Pretensiones Declarativas de la demanda, la accionante 
solicita en su numeral 4, lo siguiente: 

 
“CUARTA: de conformidad con la pretensión anterior, se ordene al 

demandado a reintegrar al aquí demandante hasta que su situación 

laboral sea definida por las entidades correspondientes”.  

 
Al respecto el artículo 13 del C.P.T y S.S modificado por el artículo 52 de la 
Ley 712 de 2001, estipula lo siguiente: 
 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los 

asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en 

primera instancia los, <Jueces Laborales del Circuito> salvo disposición 

expresa en contrario.” 

 

Las pretensiones que se formulan no son susceptibles de fijación de cuantía, 
teniendo en cuenta que se trata de un reintegro, lo que conlleva 
necesariamente a dar un trámite de proceso de primera instancia. 
 
Por lo anterior y en aras de amparar los derechos constitucionales del debido 
proceso y el derecho a la defensa (artículo 29 C.P.N.), relacionado al de la 
doble instancia, de los cuales nacen como garantías de los ciudadanos para 
ejercitar sus prerrogativas a través de las formas, mecanismos y medios que 
impone la ley al prescribir las pautas procésales que rigen su trámite, se tiene 



 
Proceso No. 2021-00777 
Demandante: INOCENCIO MARTINEZ ACUÑA 
Demandado: CONSTRUCTORA CONCONCRETO SA  

 

  

 

 

 

que el presente proceso debe guiase por el trámite de primera instancia, lo 
cual conduce a determinar que el competente para conocer del presente 
conflicto jurídico es el Juez Laboral del Circuito, situación que al no dársele 
el trámite que corresponde se estaría inmerso en una causal de nulidad 
consagrada en el numeral 1° del artículo 133 del C.G.P.  
 
Por lo tanto se considera que al Proceso de la referencia debe imprimírsele un 
trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda impetrada INOCENCIO MARTÍNEZ 
ACUÑA en contra de CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A., por 
carecer de competencia este Despacho para conocer del presente 
asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 
repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., 
por ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00778 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: SERVICIOS INTEGRALES M&M SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiún (21) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2021-00778, informando que fue remitido a través de correo electrónico por la 
oficina correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 61 folios digitales. 
Sírvase Proveer. 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que 
la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior 
a 20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de SERVICIOS INTEGRALES M&M S.A.S., por 
los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
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empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo, el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a este despacho, se 
encuentra acreditado que SALUD TOTAL EPS-S S.A., envió a la aquí ejecutada 
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud (carpeta 1 folio 53) y 
no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador SERVICIOS 
INTEGRALES M&M S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar 
la liquidación que obra a folio 51 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado en el expediente y las pruebas aportadas, advierte 
el Despacho que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona el valor 
adeudado por la sociedad que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folio 53, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de 
dinero que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva 
carpeta 1 folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) 

adeuda al SGSSS un valor de $ 1.522.400 por concepto de APORTES y $79.617 

por concepto de INTERESES DE MORA para un total de $1.602.017”. contrario a 
lo aducido en escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran 
dirigidas al pago de la suma de DOS MILLONES  TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($2.375.820) por concepto 
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de aportes a salud dejados de pagar por la demandada, en su calidad de 
empleador durante los años 2020 y 2021, de lo cual, esta operadora judicial 
logra establecer para todos los efectos, que la sociedad a la que se pretende 
ejecutar con el documento remitido por la Entidad Promotora de Salud, no 
conoció el valor pretendido dentro del presente asunto y por lo tanto no se puede 
entender realizado el requerimiento. 

 
Luego, ante la existencia de duda, se afecta uno de los requisitos del título 
ejecutivo, como lo es el de la exigibilidad, generando como conclusión que el 
título presentado no reúna los requisitos para su ejecución, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual no es posible 
adelantar el trámite del mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., contra SERVICIOS INTEGRALES M&M S.A.S., conforme 
las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00780 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: CLEAN SERVI GENERALES S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiún (21) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2021-00780, informando que fue remitido a través de correo electrónico por la 
oficina correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 64 folios digitales. 
Sírvase Proveer. 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que 
la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior 
a 20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CLEAN SERVI GENERALES S.A.S., por los 
aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
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adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo, el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a este despacho, se 
encuentra acreditado que SALUD TOTAL EPS-S S.A., envió a la aquí ejecutada 
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud (carpeta 1 folio 55) y 
no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador CLEAN SERVI 
GENERALES S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación que obra a folios 51 a 53 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado en el expediente y las pruebas aportadas, advierte 
el Despacho que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona el valor 
adeudado por la sociedad que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folio 55, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de 
dinero que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva 
carpeta 1 folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) 

adeuda al SGSSS un valor de $ 7.149.700 por concepto de APORTES y $172.670 

por concepto de INTERESES DE MORA para un total de $7.332.370”. contrario a 
lo aducido en escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran 
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dirigidas al pago de la suma de NUEVE MILLONES  OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO PESOS M/CTE., ($9.897.961) 
por concepto de aportes a salud dejados de pagar por la demandada, en su 
calidad de empleador durante los años 2020 y 2021, de lo cual, esta operadora 
judicial logra establecer para todos los efectos, que la sociedad a la que se 
pretende ejecutar con el documento remitido por la Entidad Promotora de Salud, 
no conoció el valor pretendido dentro del presente asunto y por lo tanto no se 
puede entender realizado el requerimiento. 

Luego, ante la existencia de duda, se afecta uno de los requisitos del título 
ejecutivo, como lo es el de la exigibilidad, generando como conclusión que el 
título presentado no reúna los requisitos para su ejecución, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual no es posible 
adelantar el trámite del mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., contra CLEAN SERVI GENERALES S.A.S., conforme las 
razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintiún (21) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2021-00784, informando que fue remitido a través de correo electrónico por la 
oficina correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 63 folios digitales. 
Sírvase Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que 
la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior 
a 20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de JR TECNISISTEMAS Y REDES 
ELÉCTRICAS S.A.S., por los aportes en mora según el estado de cuenta que se 
adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de 
eventuales excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
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el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 
las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 
correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 
deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 
servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 
elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 
mérito ejecutivo”. 
 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 
ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión (carpeta 1 folios 23 a  
32) y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador JR 
TECNISISTEMAS Y REDES ELECTRICAS S.A.S., dentro de los 15 días 
siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folios 21 a 22; así 
mismo, la dirección electrónica a la que se envió el requerimiento coincide con 
la aludida como dirección de notificación judicial en Certificado de existencia y 
representación legal de la aquí ejecutada, obrante en carpeta 1 folios 52 a 57 del 
plenario, además de obrar certificado de envío por parte de la empresa de 
mensajería 4-72 dejándose como observación: 
 

“Remitente jsramirezm@porvenir.com.co   
Destinatario gerencia@tecnisistemasyredes.com  
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Asunto Confidencial: Requerimiento de Cobro J.R. TECNISISTEMAS Y 
REDES ELÉCTRICAS S.A.S adjunto archivos cifrados (EMAIL CERTIFICADO 
de jsramirezm@porvenir.com.co)   
Referencia ID certificado emitidoE56488141-S 
Fecha y hora de envío: 20 de Septiembre de 2021 (20:46 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 20 de Septiembre de 2021 (20:46 GMT -05:00) 
Fecha y hora de visualización: 20 de Septiembre de 2021 (20:46 GMT -
05:00)”. (Carpeta 1 folios 49 a 50). 

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye que el 
título aportado “APORTES PENSIONALES ADEUDADOS” tiene valor ejecutivo en 
razón a encontrarse suscrito por medio de presentación personal a través de 
IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ - abogada y por ser la liquidación de los 
valores iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se librará el 
correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la 
liquidación efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el 
artículo 430 del Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 
 
Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 
encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 
presentación del mismo, toda vez que de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las obligaciones relacionadas en la 
liquidación. 
 
Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 
procesal. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo de los 
dineros depositados en cuentas bancarias, pedimento que se encuentra 
acompañado del juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y 
S.S. (carpeta 1 folio 12). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., 
por lo que sólo se decretara la medida que se pasa a enunciar de acuerdo al 
orden establecido por el apoderado de la parte ejecutante: 
 
Por lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 
del C.G.P., aplicable por expresa analogía en materia laboral, únicamente se 
dispone el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que se 
encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier 
otro título, limitándose la medida a la suma CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($5.334.000 M/CTE). 
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Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folios 11 y 12), y así sucesivamente hasta obtener el 
límite de la medida cautelar decretada. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ 
MORALES  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.929.558 de 
Rionegro- Antioquia y tarjeta profesional No. 344.172 del C.S. de la J., de 
conformidad con el poder obrante en cuaderno 1 folio 14 a 16 del expediente. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
y en contra JR TECNISISTEMAS Y REDES ELECTRICAS S.A.S., por las 
siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 

a. Por la suma de TRES  MILLONES  QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($3.555.444) por concepto de cotizaciones en salud obligatorias dejadas 
de pagar, conforme a la liquidación que obra a folios 21 y 22. 
 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 
deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del 
proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO reclamado 
respecto de las pretensiones atinentes a los aportes causados con posterioridad 
a la presentación de la demanda junto con sus intereses, de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
QUINTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
SEXTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada, 
que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a 
cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 

1. Banco de Bogotá  
2. Banco Popular  
3. Banco Pichincha  
4. Banco Itaú  
5. Bancolombia S.A.  
6. Banco BBVA  
7. Banco de Occidente 
8. GNB Sudameris  



 
Ejecutivo No.  2021-00784 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: JR TECNISISTEMAS Y REDES ELECTRICAS SAS 

 

 

9. Banco Falabella  
10. Banco Caja Social S.A.  
11. Banco Davivienda S.A.  
12. Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A.  
13. Banco Agrario de Colombia S.A. – Banagrario 
14.  Banco AV Villas  
15. Corporación Financiera Colombiana S.A. 

 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folios 11 y 12), y así sucesivamente hasta obtener el 
límite de la medida cautelar decretada. 

OCTAVO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 
($5.334.000 M/CTE), sin perjuicio del monto mínimo establecido para la cuentas 
bancarias. 
 
NOVENO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos 
(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 
demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiún (21) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 
2021-00786, informando que fue recibido por reparto a través de correo 
electrónico en un cuaderno digital con 58 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que 
la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior 
a 20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de LA LUNA MINING LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA, por aportes de pensión en mora.  
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
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Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada LA LUNA 
MINING LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folio 27 a 36; y no habiendo obtenido 
respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación y título que obra a folios 16 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho en el requerimiento previo hecho 
por la accionante (carpeta 1 folio 127 a 36), la administradora exhorta al 
ejecutada a cancelar las cotizaciones adeudadas por concepto de capital de la 
obligación a cargo del empleador, por los aportes en Pensión Obligatoria; sin que 
haga relación a la suma adeudado en razón al Fondo de Solidaridad Pensional 
junto con los intereses moratorios causados conceptos que se encuentra 
establecido y discriminado en el titulo ejecutivo objeto de base de recaudo 
(carpeta 11 folio 16), por lo que dicho requerimiento carece de la estimación 
exacta y clara de la suma adeudada por LUNA MINING LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA, por lo que si bien, al parecer se le comunicó que se encuentra en 
mora en relación a los aportes en Pensión Obligatoria a cargo del empleador; no 
se le indicó el adeudamiento de los conceptos y sumas en relación al Fondo de 
Solidaridad Pensional e intereses moratorios de los mismos, lo que trae como 
consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede 
entender realizado el requerimiento. 
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Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 422 
del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió en legal forma el 
pago que se pretende ejecutar. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la 
documentación allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye 
en una obligación exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia 
con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del  Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra LA LUNA MINING LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, conforme las 
razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin 
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiún (21) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario 
laboral de única instancia No. 2021-00789 informando que fue recibido a 
través de correo electrónico por la oficina de reparto en un cuaderno con 23 
folios digitales. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCAN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se 
observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte 
(20) S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 
conocer el presente asunto, en razón a la cuantía 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2021 anualidad mediante la cual la parte efectúa 
presentación de la demandada (cuaderno 1 folio 23) es equivalente a 
DIECIOCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
($18.170.520). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 
demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de 
las mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 
 

  fecha inicio fecha final  total días 

Extremos temporales 28/01/2019 06/07/2019 159 

Mora pago prestaciones 07/07/2019 06/07/2021 720 

Salario 1.489.190   
Total prestaciones 1.767.156   
Indemnizaciones   
art 65 C.S.T. 35.740.560   
art 64 C.S.T. 1.489.190   
otras pretensiones   
Salarios y Auxilio de Transporte 
Adeudados 5.023.036   
TOTAL 44.019.942   
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Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y 
de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera 
que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera 
Instancia, razón por la cual DISPONE: 
 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por ALINA ROVINSKAIA 
contra UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, por carecer de 
competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 
2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por 
ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 116, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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